
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

Hoy, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023), se liquidan las costas procesales así: 

 

 

INSTANCIA RESPONSABLES DEL PAGO CUANTÍA 

 

 

PRIMERA 

 

 

 

 

 

A FAVOR DE LA DEMANDANTE MARTHA YINETH CUELLAR 

SANTOS Y A CARGO DE LOS DEMANDADOS PAVIMENTOS Y 

CONSTRUCCIONES OMEGA LTDA. y su socios JOSÉ WILLIAM 

GIRALDO ATEHORTUA, CARLOS EMILIO ORDOÑEZ NÚÑEZ, 

PEDRO NELSON PERDOMO POLO, ORLANDO GARCÍA Y 

DELTA INGENIEROS ASOCIADOS LTDA. 

$25.000.000 

A FAVOR DEL DEMANDANTE JEFFERSON STIVEN GÓMEZ 

CUELLAR Y A CARGO DE LOS DEMANDADOS CITADOS EN 

PRECEDENCIA. 

$15.000.000 

A FAVOR DEL DEMANDANTE JOHN JAVIER GÓMEZ OSPINA Y 

A CARGO DE LOS DEMANDADOS CITADOS EN PRECEDENCIA. 
$15.000.000 

A FAVOR DEL DEMANDANTE JESÚS MARÍA GÓMEZ 

GONZÁLEZ Y A CARGO DE LOS DEMANDADOS CITADOS EN 

PRECEDENCIA. 

$6.000.000 

A FAVOR DE LA DEMANDANTE ADELITA HERNÁNDEZ DE 

GÓMEZ Y A CARGO DE LOS DEMANDADOS CITADOS EN 

PRECEDENCIA. 

$6.000.000 

 

 

 

SEGUNDA 

 

 

 

A FAVOR DE LOS DEMANDANTES y A CARGO DE LOS 

DEMANDADOS PAVIMENTOS Y CONSTRUCCIONES OMEGA 

LTDA. y sus socios JOSÉ WILLIAM GIRALDO ATEHORTUA, 

CARLOS EMILIO ORDOÑEZ NÚÑEZ, PEDRO NELSON 

PERDOMO POLO, ORLANDO GARCÍA Y DELTA INGENIEROS 

ASOCIADOS LTDA. 

 

$580.000 

TOTAL COSTAS: $67.580.000 

 

 

 

 

 

 

 

 

________________________________________________________________________________________ 

AL DESPACHO informando que por Secretaría se practicó la liquidación de costas. Lo  anterior para lo 

que estime conveniente proveer. 

 

Neiva, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

NEIVA - HUILA 

 

Neiva, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 41-001-31-05-001-2010-01513-00 

 

Revisada la liquidación de costas, se procede a su aprobación conforme a lo preceptuado 

por el Art. 366 del C.G.P. 

 

Se advierte a las partes que de conformidad con lo instituido en el numeral 5° del art. 366 

ibídem, sólo podrá ser controvertida la liquidación de expensas y monto de las agencias por 

medio de recurso de reposición y apelación contra esta providencia. 

 



Ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVESE el presente proceso, por trámite cumplido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Juez, 

 



 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
NEIVA - HUILA 

 

Neiva, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés  

 

Rad. 41-001-31-05-001-2019-00185-00 

 

Revisada con detenimiento la anterior liquidación de costas, el juzgado de conformidad 

con lo dispuesto en el Art. 286 del C. G. del Proceso, procederá a corregir el auto adiado 

veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023), mediante el cual se aprobó la liquidación de 

costas, en el sentido de que tal como se dispuso en el auto que fijó las agencias en derecho (10-

04-2023) las costas que ascienden a la suma de UN MILLON DOSCIENTOS MIL PESOS 

M/CTE. ($1.200.000)  están a cargo en partes iguales por las entidades ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA –COLPENSIONES, AFP PORVENIR S.A. y PROTECCIÓN S.A. en 

cuantía de $400.000 y no como erróneamente se dispuso. 

 

En consecuencia, el Juzgado DISPONE: 

 

1. CORREGIR el auto adiado veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023), de 

conformidad con lo dispuesto en el Art. 286 del C.G. del Proceso, mediante el cual se aprobó la 

liquidación de costas, el cual quedará así:       

 

1.1. APROBAR la siguiente LIQUIDACIÓN DE COSTAS, conforme a lo preceptuado 

por el Art. 366 del C.G.P.: 
 

AGENCIAS EN DERECHO EN PRIMERA INSTANCIA A CARGO DE LA 

DEMANDADA ADMINISTRADORA COLOMBIANA-COLPENSIONES 
 

$400.000 

AGENCIAS EN DERECHO EN PRIMERA INSTANCIA A CARGO DE LA 

DEMANDADA AFP PORVENIR S.A.  
 

$400.000 

AGENCIAS EN DERECHO EN PRIMERA INSTANCIA A CARGO DE LA 

DEMANDADA PROTECCIÓN S.A. 
 

$400.000 

TOTAL COSTAS: $1.200.000 

 

 

1.2. Se advierte a las partes que de conformidad con lo instituido en el numeral 5° del art. 

366 ibídem, sólo podrá ser controvertida la liquidación de expensas y monto de las 

agencias por medio de recurso de reposición y apelación contra esta providencia. 

 

1.3. Ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVESE el presente proceso, por trámite 

cumplido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El Juez, 

 



 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA 
 

Rad. 001-2019-00079-00 

 

Palacio de Justicia Oficina 701 - Teléfono No. 8710273 

lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
Neiva, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

       Como se observa que las entidades demandadas PROTECCIÓN S.A. y PORVENIR S.A., 

consignaron en forma voluntaria las sumas de $400.000,oo y $1’560.000,oo respectivamente por concepto 

de las Costas y, como quiera que la Liquidación se halla en firme, el Juzgado:  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ORDENAR la ENTREGA a favor del Doctor CARLOS ALBERTO POLANIA 

PENAGOS C.C. N° 12’193.696 de Garzón (Huila), quien cuenta con facultad expresa para “recibir” (fol. 

03 Cuad. 01_Expediente Físico) de los depósitos judiciales constituidos en el proceso del rubro y, que se 

relacionan a continuación 

 

 
 

POR SECRETARÍA, AUTORÍCESE el pago del(los) titulo(s) judiciales reseñados en el portal 

Web del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA con sede en esta ciudad e INFÓRMESELE al(la)(los) 

interesado(a)(s) a través del Software de Gestión XXI para que se acerque(n) a la oficina correspondiente a 

gestionar su pago. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

El juez,  

 

 

 

 

 

mailto:lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.google.com.co/url?url=http://www.minjusticia.gov.co/Portals/0/Ministerio/Sistema-indicadores/Sistema-indicadores/rama-fuentes.html&rct=j&frm=1&q=&esrc=s&sa=U&ved=0ahUKEwjc6rybnuPQAhUBKyYKHXTPAhIQwW4IFzAB&usg=AFQjCNHaCsbIdKZoJCoCnNvFipVEFMUfbw


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
NEIVA - HUILA 

 

Neiva, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Rad. 41-001-31-05-001-2015-01050-00 

 

Por la Secretaría del Juzgado practíquese Liquidación de Costas y en ella inclúyase la 

suma de $6.000.000,oo moneda corriente, por concepto de “AGENCIAS EN DERECHO”, 

correspondientes a la primera instancia, a cargo de la parte demandada: CID CESAR 

FRANCISCO JARAMILLO LOZANO. 

 

En dicha Liquidación se incluirá la suma de $1.160.000,oo por concepto de las 

“AGENCIAS EN DERECHO” de segunda instancias fijadas por el H. Tribunal Superior – 

Sala Primera de Decisión Civil Familia Laboral de esta ciudad, a cargo del demandado: CID 

CESAR FRANCISCO JARAMILLO LOZANO.     

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

         El Juez, 

     
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
NEIVA - HUILA 

 

Neiva, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Rad. 41-001-31-05-001-2017-00014-00 

 

Por la Secretaría del Juzgado practíquese Liquidación de Costas y en ella inclúyase: 

 

- La suma de $1.040.000,oo moneda corriente, por concepto de “agencias 

en derecho”, correspondientes a la primera instancia, a cargo del 

demandante HENRY LUGO RODRÍGUEZ y a favor de las 

demandadas: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS y 

MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.  

- La suma de $1.040.000,oo moneda corriente, por concepto de 

AGENCIAS EN DERECHO, correspondientes a la primera instancia, a 

cargo del demandado FERNANDO FIERRO RAMÍREZ y a favor del 

demandante HENRY LUGO RODRÍGUEZ. 

 

En dicha Liquidación se incluirá la suma de $2.320.000,oo por concepto de las 

“agencias en derecho” de segunda instancias fijadas por el H. Tribunal Superior – Sala 

Primera de Decisión Civil Familia Laboral de esta ciudad, a cargo del demandado: 

FERNANDO FIERRO RAMÍREZ. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

         El Juez, 

     
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
NEIVA - HUILA 

 

Neiva, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Rad. 41-001-31-05-001-2017-00113-00 

 

Por la Secretaría del Juzgado practíquese Liquidación de Costas y en ella inclúyase la 

suma de $11.550.000,oo moneda corriente, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, 

correspondientes a la primera instancia, a cargo de la demandada: ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, tal como se dispuso en la 

sentencia proferida el veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023) por la H. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA – SALA DE CASACIÓN LABORAL – SALA DE 

DESCONGESTIÓN No. 1. M.P. Dr. Martin Emilio Beltrán Quintero. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

         El Juez, 

     
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
NEIVA - HUILA 

 

Neiva, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Rad. 41-001-31-05-001-2017-00688-00 

 

Por la Secretaría del Juzgado practíquese Liquidación de Costas y en ella inclúyase la 

suma de $1.200.000,oo moneda corriente, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, 

correspondientes a la primera instancia, a cargo de la parte demandante: ERNESTO 

CARDOZO CAMACHO. 

 

En dicha Liquidación se incluirá la suma de $1.160.000,oo por concepto de las 

“Agencias en Derecho” de segunda instancias fijadas por el H. Tribunal Superior – Sala 

Primera de Decisión Civil Familia Laboral de esta ciudad, a cargo del demandante: 

ERNESTO CARDOZO CAMACHO. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

         El Juez, 

     
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
NEIVA - HUILA 

 

Neiva, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Rad. 41-001-31-05-001-2018-00455-00 

 

Por la Secretaría del Juzgado practíquese Liquidación de Costas y en ella inclúyase la 

suma de $1.200.000,oo moneda corriente, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, 

correspondientes a la primera instancia, a cargo de las demandadas: AFP PORVENIR S.A. 

y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

En dicha Liquidación se incluirá la suma de $2.320.000,oo por concepto de las 

“Agencias en Derecho” de segunda instancia fijadas por el H. Tribunal Superior – Sala 

Primera de Decisión Civil Familia Laboral de esta ciudad, a cargo ÚNICAMENTE de la 

demandada: AFP PORVENIR S.A.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

         El Juez, 

     
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
NEIVA - HUILA 

 

Neiva, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Rad. 41-001-31-05-001-2019-00461-00 

 

Por la Secretaría del Juzgado practíquese Liquidación de Costas y en ella inclúyase la 

suma de $1.200.000,oo moneda corriente, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, 

correspondientes a la primera instancia, a cargo de las demandadas: AFP PORVENIR S.A. 

y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

En dicha Liquidación se incluirá la suma de $2.320.000,oo por concepto de las 

“Agencias en Derecho” de segunda instancia fijadas por el H. Tribunal Superior – Sala 

Primera de Decisión Civil Familia Laboral de esta ciudad, a cargo ÚNICAMENTE de la 

demandada: AFP PORVENIR S.A.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

         El Juez, 

     
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
NEIVA - HUILA 

 

Neiva, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Rad. 41-001-31-05-001-2019-00508-00 

 

Por la Secretaría del Juzgado practíquese Liquidación de Costas y en ella inclúyase la 

suma de $1.200.000,oo moneda corriente, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, 

correspondientes a la primera instancia, a cargo de la parte demandante: JONI LOZANO 

PEÑA.- 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

         El Juez, 

     
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


